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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

USHUAIA, I g NOV 2024

VISTO: El Expte E-469/2024, del Registro de la Dirección Provincial de Energía, caratulado
;Adquisición de aceite turbina EP32"; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Informe Técnico N' 293/2024 el Jefe de la División Mantenimiento Mecánico plantea

la necesidad de reponer el stock de aceite lubricante mineral para los turbogrupos Solar Centauro y Taurus 60
Que se generó la Nota de Pedido NO 147/2024, estimando el gasto en la suma de PESOS VEINTIDOS

Mn.i.ONES ($ 22.000.000,00).
Que el Director a A/C autorizó iniciar el proceso de Licitación
Que resulta necesario realizar un llamado a LICITACION PRIVADA NO 13/2024 para tal fin
Que en razón de lo expuesto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones.
Que mediante Decreto Provincial N' 996/2024 se declara la Emergencia en el Sistema Eléctrico en el

ámbito de la ciudad de Ushuaia, AJmanza y San Sebastián desde e1 01 de mayo de 2024 y hasta el día 31 de diciembre
de 2025, a los fines de llevar a delante todas las acciones que garanticen la provisión y el suministro de electricidad.

Que mediante Nota N' 130/2024 Letra M. Energía obrante a faja 9, se autoriza la compra solicitada
Que de acuerdo a lo establecido en el Anexo l de la Resolución de la Contaduría General N' 04/15

modificatoria de la R.C.G. N' 12/13 Anexo l punto 4 y el punto 55 artículo 34 del Decreto Provincial N' 674/11 se
considera conveniente designar a los agentes, C.P.N. Agustina RODRIGIJEZ Jefa de la División Contable; Laura
PAREDES, Jefa de la División Compras, Ing. Manuel MIRANDA, Jefe División Mantenimiento Mecánico, como
integrantes de la Comisión de Preadjudicación, en caso de ausencias por quienes sean designados como reemplazos en
dlls fllncinnesS

Que se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Ley Provincial N' 1015 y
Resolución O.P.C. N' 58/2021.

Que la erogación se encuadra en los alcances del Artículo 15', inc a) y Artículo 17', inc. a) de la Ley
Provincial [015 y reglamentario de]])ecreto Provincia] N' 674/2011, Decreto Provincial N' 188/2023, Decreto
Provincial N' 565/2023, Resolución M.E. N' 148/2024, Decreto Provincial N' 996/2024 y Resolución M. Energía N'
41/2024

Que se cuenta con fondos para afrontar el gasto que demandará la presente, debiéndose imputan el
presente gasto a la partida presupuestaria 256 de la UGG 2589 y UGC 2500.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente en virtud de lo establecido en el
Artículo 13o de la Ley Territorial N' 117 y Resolución DPE N' 258/2022.

Porello
ELDIRECTORACARGODELA

DIRECClóNPROVINCIALDEENERGIA
DISPONE:

ARTICULO I' Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado para la adquisición de aceite turbina EP32
conforme las especificaciones técnicas adjuntas para reposición de stock del Departamento Generación
ARTICULO 2D Autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N' 13/2024 por la suma estimada de PESOS
VEINTIDOS MILLONES($ 22.000.000,00) mes base octubre 2024, con la finalidad expresada en el Artículo I' de la

ARTICULO 3' Designar como integrantes de la comisión de Preadjudícación de la Licitación Privada N' 13/2024,,a
los agentes C.P.N. Agustina RODRIGUEZ Jefa de la División Contable; Laura PAREDES, Jefa de la División
Compras, Ing, Manuel MIRANDA, Jefe División Mantenimiento Mecánico, como integrantes de la Comisión de
Preadiudicación, en caso de ausencias por quienes sean designados como reemplazos en sus funciones.
ARTICULO 4o Imputar el gasto en 112.005.000.000 - Dirección Provincial de Energía a la partida presupuestaria 256
de la UGG 2589 y UGC 2500 del presente Ejercicio.
ARTICULO 5a Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar
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REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIALDEENER

LICITACIÓNPRIVADA
N' 13/2024

Pliego de Bases y Condiciones
Expte E- 469/2024.

Anexo 1 -- DISPOSICIÓN DPE NO 0 g fi 7 /

ASUNTO:"ADQUISICIÓNDEACIEITE
TURBINAEP32''

PRESUPUESTOOFICIAL
$ 22.000.000,00.-

Mes base octubre 2024
<;}

LUGARDEAPERTURA:
DIRECCIONPROVINCIALDEENERGÍA.

LASSERRE N' 218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

DIADEAPERTURA
27/11/2024

HORA: 12:00
+

DIRECCION:
LASSERRE218

CP: 9410 - USHUAIA
PROVINCIADETIERRADELFUEGO

+

+
VALORDELPLIEGO:SINCOSTO

ADRIAN BaLLEt
irector A/C
)rovincial de FnPr"íP
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Dirección Provincialde Energia

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nro. 00013/2024

Pieza Administrativa N' 469 Letra E Añ0 2024 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente:
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 15/11/24 Apertura: 27/11/2024 12:00

.Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/25 147

ñ ;rlpción

>>
l Aceite Mineral. litro

Aces.te ].ubricante mi.nepal para los turbogrupo Solar Centauro
46 y Taurus 6a

Descripci.ón de ].a aces.te es, YPF Turba.na EP32

Importe

2460.00

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

iñMi'gñ;R;;MK¿BE'
Son Pesos

Forma de Pago
Plazo de Entrega:
Mantenimiento de Oferta:
Lugarde Entrega:
Recepción de Sobres Cerrados hasta:
Domicilio de presentación de ofertas:
Domicilio de apertura de ofertas:
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta
Requiere Muestra:
Flete a Cargo

SEGÚN CLÁUSULA 27' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 20' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 7' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 1 9' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
27/11/2024 12:00 HS

Lasserre 218- (9410) Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego

Lasserre 218- (9410) Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego

SEGÚN CLÁUSULA 1 6' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

SEGÚN CLÁUSULA 21' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
N

ES CQPt# PIEL
aILIANOSPINA

Mesa nt
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Ushuaia, 17 de octubre de 2024

!NEQnunTÉcNtco

PROVEEDORES DE ACEITE PARA TURBINAS SOLAR

Con el fin de determinar la posibilidad y conveniencia de tener en cuenta proveedores alternativos
de aceite para la lubricación de las turbinas Solar Centauro 40 y Taurus 60 que prestan servicio en esta
Dirección, se realizó el siguiente análisis:

El aceite lubricante empleado debe tener características técnicas adecuadas, indicadas por el
fabricante del equipo en los respectivos manuales, copia de cuyas partes relevantes se adjunta
Desde la puesta en servicio de esta unidad se ha empleado aceite YPF Turbina EP32. obteniendo
un resultado óptimo en su rendimiento y prestaciones
Dado que las características técnicas especificadas no condicionan la composición del producto
sino sus características, y que distintos fabricantes llegan a diversas soluciones tecnológicas para
obtener esos parámetros, está ABSOLUTAMENTE CONTRAINDICADA LA MEZCLA de aceites de
distintos tipos o proveedores, ya que existe la posibilidad de que distintos aceites reaccionen entre

Por lo tanto, y ya que el sistema de lubricación de los turbogrupos no requiere cambios regulares de
aceite, sino que funciona por reposición en caso de disminuir de nivel, cambiar de producto
implicaría, de hecho. la necesidad de reemplazar todo el volumen de aceite en servicio actualmente
Adicionalmente para limpiar los restos de un aceite del circuito, previo a su reemplazo resulta
necesario realizar un proceso de Flushing. El Flushing (inundación) consiste en hacer circular con
régimen de caudal y velocidad superior al normal, por todo el circuito, un producto que asegure la
eliminación de restos no deseados (restos de suciedad, contaminantes, o en este caso, el aceite a
reemplazar). Normalmente un proceso de este tipo demora entre 3 días y una semana. El proceso
de Flushing implicaría llenar el circuito a su capacidad máxima, con aceite que deberá ser
descartado por hallarse contaminado, y recién después de esto se volvería a llenar el circuito con
aceite nuevo y se pondría en servicio el equipo

Atento que

SI

'')

En resumen
. hasta el momento no existen motivos técnicos para cambiar de producto

un cambio de producto implicaría incurrir en los costos adicionales de disposición de aceites
Flushing y reposición mencionados previamente

Y por lo tanto, dado que
los precios de mercado de aceites de similares características son también similares, no existiendo
diferencias sustanciales entre ellos
que la calidad del producto YPF Turbina EP32 no ha presentado inconvenientes que justifiquen la
búsqueda de un reemplazo
que la implementación de un cambio de aceite no conlleva la certeza de mejores prestaciones o
rendimiento

Se considera que no resulta conveniente
con el producto actualmente empleado, que es

emprender el/proceso de unEP32.YPF Turbinael

L LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DELSURSONYSERAN

Lasserre N'218 (y9410DGF) ushuaia -Tierra.del Fuego TE/FAX- :.- - ' ' ' e-mall:
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Cualquier modificación en ]a formulación de las propuestas, que estén en pugna con las condiciones establecidas en
contfataciónPuego, sera ae ningún valor y efecto, Subsistiendo éstas 'en ]a forma establecida en la presente

I')OBJETO:
'ADQUISICIÓN DE ACEITE TURBINA EP32", conforme a las especificaciones técnicas adjunta.

2')APERTURADEOFERTAS

TieSe realizaráueg las elficmds de la Dirección Provmcia] de Energía r Lasserre 218-(9410) Ushuaia
Provincia de

n;'=;t:Hg'T=n hastala fecha y horaindicadas.
LA FECHA Y HORA DE APERTURA. NO SERÁN

3') PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTIDOS MILLONES($ 22.000.000,00) mes base octubre 2024
4')PRESENTACIÓNDELAPROPUESTA:

Los oferentes deberán agregar al Pliego los Números del C.U.l.T. e Ingresos Brutos

''1
e] miSI el día señalay a lara lsma hora. de las propuestas deviniem inhábil, el acto tendrá Jugar a] día hábil siguiente, en
5') KEQUlsiTos Y CONTENIDOS DE LA OFERTA

Las ofertas realizadas, en moneda dólares estadounidenses quedará convertidas a moneda pesos, de acuerdo a lo
narrado en el párrafo anterior, éste valor en moneda pesos es el que será considerado por la D rección Provincial de
Energía al momento de emitirse la Orden de Compra.
En todos los casos se indicará marca, modelo, tipo, procedencia, estado, folletería, datos técnicos y todo dato
conducente a clarificar los productos que se ofrecen.

Se deberá presentar a la oferta económica

a)
b)
c)
d)

Pliego completo firmado, con sello comercial y/o aclaración del Proponente o representante legal.
Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la AREA de la Provincia de Tierra del Fuego.
Certificado de Registro de Proveedores del estado de la Provincia de Tierra del Fuego(PROTDF)
Libre deuda de la D.P.E.del domicilio declarado en la oferta,(sólo firmas radicadas en Ushuaia)

6') INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

Todo proveedor deberá contar con la inscripción vigente en el Registro de Proveedores(PROTDF) al momento de
concretar la compra y/o contratación en actividad acorde a la oferta a la que licita

7') MANTENIMIENTO DE OFERTA (Art. 47' Decreto Reglamentario 674/2011):E S CQ.R l A/F iS: L
SPtNiEM5ilÚtbtxNO

'ü¿¿a cié.k6traga!
Oirec(ión 'H¿Ó#ncial de fnergp

Las lslas Mlalvinas, Georgias de! Sur. Sándwich de! Sur y !os espacios tllaritinaos e in.sttlares col"respondientes son argentinos
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Los P oponentes se obligarán a mantener sus ofertas por el término de TREINTA(30) DÍAS CORRIDOS a contar

8HEgá$$'H=asKmz:';$x:=.:$=iE:

i='i=:=.=='i:'u':=;:"'"':: lli;l: i'='=::=:==.u::==::i.:;:=.s:'.:
Vencido el plazo fijado sin haberse efectuado adjudicación, la oferta caducará, salvo que se obtuviere prórroga del

8') RECHAZO DE OFERTAS(Punto 51 del artículo 34 del Decreto Provincial N' 674/2011):
inadnüsibles las ofertas: ausaies que puedan estab]ecerse en ]os pedidos de cotización, serán rechazadas par
a) Cbndicionadas o que se aparten de las bases de la contratación.
b) Que no estén firmadas por el oferente
c) Que estuvieran escritas con lápiz.

IH! : t :mH:iU=='==::: i:!n=::=-:"-.':.«
hiciete a laiera raspaduras, enmiendas o interlín deben m precio cantidad, plazo de entrega o alguna otra parte que

m=::-«x" ... .:E :u== : na i::a:::'ri:=: :: :u'H;; ú«:« .. ,"" ,
n.H:HH,=:='='H=1:==j" F;i.:'!il::=;::;='=:==";!'l¿=:=:= e
por pare del oferenle.ermine el rechazo de una oferta será inapelable y no podrá ser objeto de impugnación alguna

9')CRITERIO DESELECC]ÓN:

;@=¿='sf=!E=WT: =:=T==:=; T=\:==':===:u.=:=":'n.:
económico que resultaren beneficiadas con un importe superior y/o una mayor cantidad de materiales adjudicados

IO') OFERTA ÚNICA
La adjudicación podrá efectuarse aun cuando se hubiera obtenido una soia oferta ajustada a] pedido, siempre que su
precio no resulte inconvenientepara el Estado. ' ' ' "'-"'':'' '

ll') ATRIB.UCIONES DEL ESTADO (articulo 31' LBy Provincial N' 1015 - Revocación del procedimiento):
Ni la recepción y apertura de Ofertas, ni el informe de Preadjudicación ob]igan a ]a Dirección Provincial de Energía
a adjudicar, pudiendo el mismo rechazar todas las ofertas presentadas, si a su exclusivo juicio, aquellas no
satisfacen el interés público e incluso por razones presupuestarias y/o financieras y/o económicas
Asimismo, la Dirección Provincial de Energía podrá dejar sin efecto la Compra Directa con anterioridad a la
adjudicación sin derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes u oferentes
Ninguna de las situaciones referidas en este artículo dará a los oferentes derecho alguno a reclamo, compensación
y/o reposición de los gastos efectuados, con la sola excepción de la devolución de las garantías constituidas

12') EMPATE DE OFERTAS

Se considera que existe igualdad de precios si la diferencia no supera el dos por ciento(2qo) del menor precio. En
caso de igualdad de precios, la preadjudicación recaerá en la propuesta que ofrezca el servicio de mejor caliddl, si

ES c9&!Fritl
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@$#n:mm' $Ü$X$$W:l :llÍ
De continuar la paridad de ofertas se adjudicará por sorteo

13')PREADJUDICACIÓN

:;E8: ÉF=ú===t=:3H;::;F:=K=u ml\;=:f:.':{
La comisiónaseneap.d'l:zdetelmiadndo uniónrden de mérito entre las ofertas que se ajusten a las bases de

;=:E=3n:'um ';:=?'v::.:::' ?'ni=::=':s.:=":::!\;'=ü!'==n:
.''3

14') IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACIÓN

ig@l$H$w nnn sl mK:: :::.::::
Sin pequicio de las acciones legales a que pudieran dar lugar las impugnaciones totalmente infundadas éstas
podrán ser consideradas como infracción y harán pasable al responsable de sanciones "''--'- --'"-Huhu', -'''a'

15')ADJUDICACIÓN:

:H=g JT¿:=;,'=::H.;=::.u
ducados en forma ]ndividua] según el

por la Comisión de Preadjudicación

talide cubrir el 100% de lo requerido por ítem. en caso que no se cuente con cantidad suficiente de stock de manera

Para el caso que del análisis económico resultasen adjudicaciones de muy bajo monto, por razones de estricta
economía administrativa y razonabilidad, la DPE podrá agrupar los mismos en'favor de la o las firmas oferentes
siguientes en mérito económico que resultaron beneHiciadas con un importe superior y/o una mayor cantidad dematerialesadjudicados. ' ' ' '"-

16')GARANTÍAS:
a) GARANTÍA DE OFERTA

Oferente deberá conformar la garantía de oferta del UNO POR CIENTO (1%) de] valor total de la oferta y

deberá presenterseual momdeto darla apertum y entregada junto con la Propuesta y constituida de acuerdo a lo

b)GAjtANTIADEADJUDICACION:
El Adjudicatario deberá conformar la garantía de Adjudicación del DIEZ POR CIENTO (logo) del monto
adjudicado y deberá ser entregada o depositada dentro de los ocho(8) días posteriores al recibo de la comunicación
de adjudicación y constituidas de acuerdo a lo establecido

17') FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍAS
a) En efectivo, mediante depósito en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, en la cuenta comente N'
1710037-9, CBU N': 2680000601080171003799, acompañando comprobante pertinente
b) En cheque certificado o giro, centra una entidad bancaria del lugar donde se realiza la licitación. El organismo
depositará el cheque o giro dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.
c) En títulos atorados a su valor nominal, de la deuda pública nacional, bonos del Tesoro emitidos por el Estado,
bonos hipotecarios a cargo del Banco Central de la República Argentina, o cualquier otro valor similar nacional,
Provincia[ o Municipal siempre que estos dos úitimos coticen oficialmente en ]a Boisa de Comercio de Buenos
Aires. En caso de ejecución de los valores a que se refiere este apartado, se formulará cargo por los gastos que ella

FnlES cogi
Las lsdm Malvinas, Georgias dei Sur, Sándwich de! Sur y tos espacios mat.í\
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ocasiono y por Ja dpureoclagqu3 resultará si se liquidaré bajo ]a par. E] eventual excedente queda sujeto a las

iÍ.fHIBnnüiT:i ii BREE::==:':zn::/.:=u:.===':r:;
:;::==:1=;:=1\G.:!í;:uul=t::.l;!: Hl;::l.;==:,=::N::g:R,H?
g) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Supeñntendencia de Seguros de la Nación, cuyas
cláusulas no se opongan a las prescripciones de este reglamento, a favor de la Dirección Provincial de Energía.
18')DEVOLUCIÓNDELAGARANTÍA

resueltacaso del oferente adjudicado la Garantía de Adjudicación le será devuelta a solicitud del mismo una vez

!9') LUGAR DE ENTREGA DE LA MERCADERÍA
Central Termoeléctrica Ushuaia -- Av. Perito Moreno N' 2792
Fuego, de Lunes a Viernes en el horario de 8;00 a 14:(X).
Correos electrónicos de contacto: Pañol: Sade$:sa1lCadeli(@d

Ushuaia(C.P. 9410) - Provincia de Tierra del

20')PLAZODEENTREGA

El plazo de entrega para el primer tambor el día 15/12/2024, pudiendo realizar entregas parciales hasta enero de

E] adjudicatario podrá reducir el presente plazo de entrega en beneficio de la DPE en función de ]a disponibilidad

entregas deberán realizarse dentro del phasta tantoase culmine la entrega total de los ítems adjudicados, dichas

) .com.a

21')CARGATRANSPORTEYDESCARGA

cuenta y cargo de ] ata=aerra del Fuego de Lunes

Cualquier gastode e deba afrontar lrrDPE relacionado con la descarga de la mercadería en destino será descontado

22') AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

;E=m.i:T l, .==ln':=;:':=:.''::'Í;'E=.ig'i.:.'=L:'u':=':.=:=
23') MULTA POR MORA

! WBmin:iZ';Zmn;$: 1¿ HI ilEH, g:
El adjudicatario podrá solicitar prórroga de] término contractual de entrega antes del vencimiento del mismo.
cumplido .dicho plazo dicha solicitud no será considerada, resultando la aplicación de las' sanciones
correspondientes.

24') FA(CURACIÓN Y ENTREGA PARCIALES
Serán aceptadas facturas por entregas parciales.

25')FACTURACIÓN;
A] tratarse de operaciones desde el territorio continental al Area Aduanera Especial establecida por Ley N' 19.640
procede la emisión de facturas Letra "E" pudiéndose expresarse los valores consignados en Pesos o moneda
extranjera indistintamente.
Para el caso de Proveedores asentados en la Provincia de Tierra del Fuego corresponderá la presentación de
facturas Letra ''A''

26') 1.V.A.:
La Dirección Provincial de Energía se encuentra frente al IVA como Responsable Inscripto y amparada en los
beneficios de la Ley 19.640 por lo que las mercaderías y servicios remitidos a la Provincia de Tierra del Fuego

quedan enmarcadas en provisiones de tipo Exportación por lo que no corresponde íacture€(S;t<?i91+$/1F l E'L
SPiNPtl'f6'UJ#iWStSXNO

Mesa de.entradas
Las lslas h4alvinm, Gent"gras de! Sur. Sándwich det Sur y !os espacios marítilnos e insulares corresp<iHWí$i{ xs%5 )6i$iÑiñ8 netgxz
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H]E;EE?';=;:iT:#ápu=s¿;i,gp;s3.:E,::v= ;.::=;::.t E=::=J\:u
27') PAGO

28') DOMICILIOS

Los domicilios constnuidaspresenteferoc:pimiento.dos para el diligenciamiento de notificaciones, judiciales y/o

29') FUERO LEGAL

===E:l'; ,===;=1:; .='L:..S='U...,::;::.JTT=::=ratación, los oferentes se someterán a la
de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del

ES C9Plf FIEL
SPINAnO MAXIMILIANO

Mesa de entradas
Dirección ProvÓcial de FnerQ

Las lslas htíalv. Georgias det Sur. Sándwich de! Sur y !os espac Ltares col"t"espondientes son argentinos


